
Afiü 1917.—Número 280 Viernes 7 de Diciembre Página 1005
&

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por me». .... 2 pesetas,
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripoiones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.R Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
íin novedad en‘su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de ia Augusta Real fa
milia.

(Gaceta M 5 de Diciembre de 1917.)

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspección general.
Distrito de Valladolid.

El día 16 del corriente y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcaide de Vi lo
ria del Henar, ó quien haga sus 
veces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la 
subasta primera para e! aprove
chamiento de 121 apeas, 31‘5 cár
celes de leña gruesa y 652 cargas 
de ramera, procedentes de oliva- 
dones, ciaras y limpias de pinos 
ejecutadas por Administración en 
el monte titulado «Salladores y 
Nava», perteneciente al pueblo 
de Viloria del Henar, bajo el tipo 
de quinieuta-i veiutitres pesetas 
con noventa céntimos; y si resul
tare negativa, se celebrará segun
da subasta el dia 26 del propio 
mes, á las doce horas, en la que 
regirán las mismas condiciones y 
tasación que en la primera, ha
llándose á disposición del público 
eu el sitio en que ha de celebrarse 
le subasta los pliegos de coudic'o- 
ces facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid I o de Diciembre de 
1917.—El Iuspector general, Va
leriano González Mateo.

Sección provincial ile Pósitos.
ANUNCIO

El Exorno. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos en uso de las faculta
des que le otorga la Ley de 21 de 
Enero de 1906 y el art. l.e del 
Roal decreto de 24 de Diciembre 
de 1909, ha dispuesto aceptar la 
renuncia que del cargo de Agente 
ejecutivo del Pósito de Villalar 
tenía presentada D. Eugenio Mi
lán Torres y nombrar para susti
tuirle á D. Waienco Cantalapie- 
dra Mayordomo, con el fin de que 
realice los créditos que existen 
pendientes de cobro en dicho Es
tablecimiento, debiendo practicar 
su gestiou oon arreglo á la lus- 
truccion de apremios de 26 de 
Abril de 1900, con las modifica
ciones que á la misma se estable
cen en el Real decreto antes cita
do, percibiendo por su cometido 
los premios y recargos que en ó! 
se determinan.

Lo que se hace público por el 
presente en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 14 del men
cionado Real decreto.

Valladolid 4 de Diciembre de 
1917.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

Cuerpo" ' ’ de Ingenieros de Minas.

Jefatura de Palencia.
El limo. Sr. Director general 

de Agricultura, Minas y Montes, 
me comunica lo siguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de 
Fomeuto me comunica con esta 
fecha lo que sigue:

«limo. Sr.: Teniendo en cuen
ta la gran importancia que para 
el desarrollo de variadas indus
trias tieue el activo funeioua- 
miebto de las fábricas de fundi

ción que emplean oomo primeras 
materias substancias minerales, 
comprendiéndose en ellas las de 
hierros y aceros, piornos, cinc, 
bismuto, fabricación de superfos- 
fatos, y los similares que existan 
ó puedan crearse en ei territorio 
nacional, S. M. el Rey (q. D. g.), 
ha tenido á bien resolver que se 
apliquen á todas ellas las pres
cripciones de la Real orden de 17 
del mes corriente para el sumi
nistro de los combustibles nece
sarios á las mismas, dirigiendo 
las peticiones de medios de trans
porte para su aprovisionamiento 
á, este Ministerio por conducto de 
las Jefaturas de Minas respecti
vas, eu la forma y con las acla
raciones que «en la citada disposi
ción se indican».

«Lo que translado á .V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

«Dios guarde á V. S. muchos 
años.

«Madrid 23 de Noviembre de 
1917.—El Director geueral, Car- 
los de Camps.»

«El Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento me comunica con esta 
fecha la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Las dificultades del 
tráfico que se presautan con ca
racteres de mayor apremio en el 
transporte de oarbóu, han hecho 
que este Ministerio fije cuál era 
su deber, atención preferente en 
las necesidades de las explotacio
nes mineras cuya apreciación y 
satisfacción eu cuanto sea posible 
le están especialmente encomen
dadas.

Para realizar ese cometido,con
ciliar la conveniencia de ramo 
tan importante de la riqueza na
cional con otras formas de ésta, 
graduar la preferencia justificada 
eatre los diferentes servicios y 
aplicación, evitar paralizaciones

perturbadoras y dañosas y recti
ficar exageraciones que un exce
so de previsión motive y que de 
ser atendidas perjudicarían otros 
intereses merecedores de igual 
protección, se ha creído necesa
rio dictar reglas que se inspiren 
en los fines que acaba de indi
carse.

Por las consideracionesexpues- 
tas, S. M. el Rey (q. D. g.),se 
ha servido dieponer:

Primero. Las empresas mine
ras que para el desagite ó explo
tación de sus minas metalíferas 
utilicen carbón y encuentren 
dificultad para aprovisionarse, 
dirigirán á este Ministerio por 
conducto de las Jefaturas de Mi
nas y con toda la anticipación 
posible, peticiones escritas ó te
legráficas de medios de transpor
tes, indicando las cantidades de 
carbón que tengan contratadas, 
los pantos de embarque y desti
no, las existencias que aúü coa- 
serven y la cifra media de su 
cousumo diario, distinguiendo 
«siempre que sea posible entre las 
necesidades del desagüe y las 
demás de explotación.

Segando. Las Jefaturas de 
Minas podrán comprobar utili
zando los servicios de inspección 
y policía minera la exactitud de 
las declaraciones sobre existen
cias de carbón y cálculos de ne
cesidades en que se basan las 
peticiones que en todo caso our- 
sarán á este Ministerio con ur
gencia ó informe que será tele
gráfico siempre que el plazo asi 
lo aconseje y que nunca podrá 
demorárse más de ocho días».

Lo que traslado á V. S. para 
su conocímieuto y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muohos 
años. 1 V*-.,.

Madrid 17 de Noviembre de
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1917.—El Director genera!, Car
los de Camps.—Señor Ingeniero 
Jefe del Diatrito Minero de Fa
lencia »

Siendo esa provincia una de las 
que integran al Distrito Minero 
de Falencia, las fábricas com
prendidas eu las Reales órdenes 
anteriores deberán en cumpli
miento de las mismas dirigir sus 
pedidos por conducto de esta Je
fatura.

Palencia 29 de Noviembre de 
1917.—El Ingeniero Jefe, César 
Iglesias.

Audiencia Territorial de Valladolíd,
Secretaria de Gobierno.

Moral de la Reina.
D Luoio Dooio Dooio 

» Antonio Martínez Alfonso 
» Emilio Rodríguez Rodríguez 
» Cirilo Cantero Y7aldivieso 
» Eladio Valdivieso Mancebo 
» Jerónimo Rodríguez Rodríguez

Morales de Campos.
D. Mateo Cabezudo Alvarez 

» Gonzalo del Rey Perez 
» Tihnrcio García Delgado 
» Similiano Martin Rodríguez 
» Mariano Delgado Cazurro 
» Germán Espinel Mozo

Palacios de Campos.
D. Julián Alvarez González 

» Félix Bernal Carranza 
» Mariano Alvarez González 
^ Hilario Sánchez Puelma 
» Marcelino Rivas Rodríguez 
» Julio Bernal Carranza

Lista de los Adjuntos y Suplentes 
para todos los Juzgados munici
pales de la provincia de Vallado- 
lid, nombrados por la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Terri
torial de Valladolid, con arreglo 
á la Ley de 5 de Agosto de 1907 
y que se publica de orden del 
llustrísimo Sr. Presidente de la 
misma, en cumplimiento de la re
gla 3 a del artículo 11 de dicha 
Ley.

(Continuación).

Partido judicial de Aioseco.

Ber meces.
D. Emiliano Sánchez Nieto 

» José Martínez Alcnso 
» Gregorio Fernandez Rodriguez 
» Victorio Urueña Escudero 
» Nazario Nieto Blanco
* Casildo Perez Valdivieso

Cabreros del Monte.
D. Florencio Ortega Ortega 

» Julián Artero Ortega 
» Eusebio González Busnadiego 
» Evodio Gutiérrez Martin 
, Eustasio Martin González 
, Higinio Gutiérrez Ortega 

Castr omonte.
D. Gregorio Muñoz Espinilla

> Andrés Espinilla Rodriguez 
» Korberto Espinilla Perez,
» Toribio de la Iglesia Cortés 
» Franoisoo Vázquez Calvo 
» Isaao Chaves Rodriguez 

La Mudarra.
D. Florencio Oebrián Enriqnez

> Valentín Gregorio Vázquez 
. Primitivo Diez de Diego
» Moisés Caballos Cebrian 
» Antólin Pajares Hernández 
» Ventura Cebrian Nájera 

Medina de Rioseco.
D. León Ortega Garoía

> Rogelio Nieto Vega
* Anselmo Morellon Faloon 
» Isidoro Orejas Fernandez 
» Gaspar Aragón Perez
» Lorenzo González Gutiérrez 
» Bruno Merino González 
» Gregorio Silva Garrido 
» Emeterio Alfonso Manohado
> Ambrosio Herrero Yenes 
» Juan Alvaredo López
» Ceferino Gal van Concejo 

Monteálegre.
D. Julián Martin Gallardo 

» Benigno Rodriguez Rodríguez
* Mariano Ceinos Blanco
» Nicasio Sánchez Martin 
» Víctor Escribano Valiente
* Filiberto Sanohez Cubero

Pálazuelo de Vedija.
D. Jerónimo Rodriguez Domínguez 

» Gumersindo Martin Bezos 
» Ignacio Martin Martin 
» Manuel Martin Rodriguez 
» Fraucisco Conoellon Cabrera 
» Francisco Alvarez Escudero

Pozuelo de la Orden.
D. Damian Ordoñez Garrote 

» Agustín Villafáfila Cimas 
» Rog •lio Martínez Serrano 
» Vioente Torres Revuelta 
» Teodoro Ruiz Gutiérrez 
» Benigno Cabezas Vioente

Santa Eufemia.
D. Arture Domínguez Santos 

» Maroelo Fernandez González 
» Fausto González Rodriguez
> Modesto Leou Abril
» Autolin Rodriguez González 
» Mauricio Martin Santos

Tamariz.
D. Gonzalo Delgado Martin 

» Senen Pastor Delgado 
^ Sórvulo Ruiz Nieto 
» Saturnino Palencia Martin 
» Gabriel Martin Mediavilla 
» Santiago Agüero Moran

Tordeliumos.
D. Pedro Valdivieso Vallecillo 

» Miguel Grande Castillo 
» Cleto Muñoz Lobato 
» Aureliano Gutiérrez Castillo 
» Miguel Izquierdo Ruiz 
» Pablo Yañez Hernández 

Valdenebro.
D. Rafael Caño Garoía 

» Marceliuo Valles Hernández 
» Mariano Asensio Valencia 
» Antonio Mozo Diez 
» Martin Romo Alvarez 
» Santos Arguello Ayala 

Val verde de Campos.
D. Tomás Bezos Bemaldo 

» Miguel Quintana Lucas 
» Evodio Valencia Carranza 
» Tomás Maestro Herrero 
» Desiderio Blanco Rodriguez 
» Valeriano Nieto Asensio 

Villabrágima
D. Metodio Robles Valdés

> Joaquín Tomillo Martinez
» Alejandro Valdivieso Tomillo 
» Andrés Martin Alonso 
» Galo Perez Tomillo
* Francisco Perez Velasoo

Villaesper.
D. Gregorio Perez Esteban 

» Jesús Gutiérrez Castillo 
» Silvino López Alvarez 
» Natalio Sanjurjo Rodríguez 
» Pablo Diez Ortega
* Teótimo Mozo Martin

Villafrechós.
D Román Espeso Forreras 

» Esteban Pernía Arós 
» Pascasio Herreras Blanoo 
» Deogracias Bezos Lobato 
» Calixto Arós Perez 
» Leandro Fernandez Asensio 

Villagarcía de Campos.
D. Matías Urueña Guerra

* Cecilio Alvarez Perez
» Desiderio Peña González 
» F.ibio Martiuez Leal 
» Higinio González Montero 
» Mauuel Cazurro Urueña 

Villalba de los Alcores.
D. Vidal Ramírez Mecientes 

» Antonio del Campo Blanoo 
» Joaquín Gutiérrez García 
» Toribio Ramírez Ramírez
> José del Campo Marinero 
» Benito Alvarez de Diego

VUlamuriel de Campos.
D. Teodoro Rodriguez Miñambres 

» Maximino Choya Cuadrado
* Sergio Alonso Catón
» Teodoro López Alvarez 
» Andrés Anib uto de Lera 
» Obdulio Delgado Perez

Villanueva de San Mando.
D. Teodoro Palencia Rojo 

» Baldomcro San Antolin 
» Antonio Urueña Rodriguez 
» José María Pastor Nieto 
» Pedro C. Martin Mulero 
» Graciano Gutiérrez de Castro

Partido judicial de TordesiUas.

Bercero.
D. Saturnino Caobo Urueña 

» Agustín Calvo Rico 
» Lucio Camarón Rodriguez 
» Rufino Diez López
> Viotoriuo de Fuentes García 
» Pablo Aguado San José

Bercer uelo.
D. Bernabé Casai'68 Sardón

> Fabian Alonso Diez
» Fernando Ortega Diez 
» Santiago del Amo 
» Ovidio Garoía Martiu 
» Saturnino Martin Martin

Castrodeza.
D. Deogracias Gómez Giralda 

» Domiciano Perez Gangas 
» Bernabé Valles González 
» Aquilino Arroyo Martin 
» Serviliauo Fraile Gallego 
» Julián Gallego'Gouzabz

Marzales.
D. Atilano Rodriguez Hernández 

» Juliau Gómez Gallego 
» Benereo Rodriguez Gallego 
» Pedro Negro Perez 
» Lucas Gómez Gallego 
» Martin Negro Vargas

Matilla de los Caños.
D. Mariano González Higuera 

» Felipe Perez Lucas 
» Mauricio Valle Garoía 
» Juan Gallego Perez 
» Claudio Buenaposada González 
» Herminio González Fraile

Pedrosa del Rey.
D. Antonio Hernaudez Sobrino 

» Eduardo Beato González 
» Manuel Gutiérrez Hernández 
» Joaquín Salgado Ruiz 
» Luis de Castro Martiu 
» Julián Perez Bruña

San Miguel del Pino.
D. Felipe Gallego Casares 

» Valerio Reguera Saornil 
» Sebastian González Hernández

D. Epifauio Gaitan Martin
* Félix Tapia Castellanos
» Atauasio Reguera Saornil

San Román de la Hornija 
D. Regino Amigo Aranda

* Anastasio Gutiérrez Perez 
» Ciríaco Mozo Velazquez
» Pedro García Amigo
* Julián Rico Fernandez 
» Pió Velazquez Sauz

TordesiUas.
D. Felipe Campos Robledo 

» Lucas Lorenzo Higuera
* Constantino Carrasco Velasoo
* Francisco Diez Fernandez
* Eusebio Mayorga González 
» Mauuel de Paz Címbranos 
» Tertulino García Crespo
» Norberto Escudero Medina 
» Emilio Pascual Urquieta
* labriciauo Hornanz Reguera 
» Alfonso Gajate
* Policarpo Lorenzo Benito

Torrecilla de la Abadesa.
D. Mariano Fernandez Hernández 

» Francisco Rodriguez Rodríguez 
» Emilio Berceruelo Crespo 
» Ricardo Casado González 
» Cayetano Celemín Campos 
» Miguel González Crespo

Velilla.
D. Balbino Moreno Fraile 

» Bernabé Rodriguez González 
» Matías Higuera González 
» Anselmo González Diez 
» Serapio Lajo Maeso 
» Félix Moreno Diez

Velliza.
D. Ciríaco Blanoo Blanco 

» Eloy González González 
» Julián Torres Maeso
* Floreutino Blanco Maeso 
» Quintín Beato García
» Julio Blanoo González

Villalar.
D. Justino García Casado 

» Eustaquio Cifuentes Bello 
» Mariano Rioo Alvarez 
» Nazario Sauz Esteban 
» Sebastian Benedit León 
» Juan Modroño Carretero

Villan de TordesiUas.
D. Emiliano González González 

» Evagrio Lozano González 
» Secundiano González Olmedo 
» Domiciano Rodriguez Caño 
» Mariano González Alonso 
» Laureano González Luengo

Villavieja.
D. Tomás Castro Olivares 

» Remigio Cano Laguna 
» Víctor Medrano Carrillo 
» Julián Felipe Rivera 
» Vidal Gutiérrez Oaño 
» Vicente Medrano Blanco

Wtimba.
D. Gregorio Cabañas Perez 

» Gerardo Hernández Rodriguez 
> Arístides Caño Pinaobo
* Fermín Pinacho Callejas 
» Sofío Mendez Caño
» Miguel Callejas Perez

Partido judicial de Valoría 
la Buena.
Amusquillo.

’edro de la Fuente Gonzalo2 
láximo Martin Palenznela 
¡esáreo Miguel Fernandez 
'omás de la Cal Burgueño 
Irescenoio Soladana Be ra
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Cabezón.

D Tomás Ortega Sanche*
, Gerardo Hernández Vega 
, Mateo Paramio García 
5 Dionisio Coloma Bajón 
, Busebio Martin Laguna 
, Felipe Sauz Diez

Canillas de Esgueva.
D, Francisco Hortelano Molinos 
, Gregorio Niño Martin 
, Santiago Zumel Rojo 
, Faustino Hortelano Molinos 
, Ciriaco Rodríguez Gome*
, Claudio Conde Montero

Castrillo- Tejeriego.
D. José Velaseo Moyano 
, Eugenio Perez Ortega 
, Coustancio Urdíales Arranz 
, Angel Niño Guzman 
, Florencio Urdíales Recio 
, Pedro Martin Esteban

Castronuevo de Esgueva.
D. Dimas Sánchez Cañas 

» Vidal Saaz Calvo
> Pablo Tranque Gutiérrez
* Eduardo López Beuavides
* Regino Bajón López
> Porfirio García Galan

Castroverde de Cervato.
D. Francisco Escudero Renedo 

» Antolin Montero de la Fuente
> Miguel Camino Paredes
, Angel González Escudero 
» Juan Asensio Escudero
> Casimiro López y López

Cigales.
D. Higinio Hernández Barrigón 

» Angel Caballero Dueñas 
» Sisiuio Vázquez Cabero 
» Gregorio Lázaro Gouzalez 
» Doroteo Cabero Alcalde 
i Mauro Martínez Parra

Coreos.
D. Marciano Hernández Frómista 

» Leonardo Gonzalo Carnazón 
» José de Benito Trujillo 
» Tiburcio Rivas San José 
» Dimas Ceruelo Grau 
» Miguel Hernández Tobar

Cubillos de Santa Marta.
D. Teófilo Vela Rojo 

» Damian Alonso Martin 
» Rufino Fernandez Barredo 
» Vicente Vela García 
» Teodoro Caballero Trigueros 
» Tomás Villa Coca

Encinas de Esgueva.
D, Miguel Valdivieso Sanz 

» Baltasar Lorenzo Renes 
» Teófilo Martin Fernandez 
» Pablo Molinos Alonso 
» Lázaro Escudero Sanz 
» Tomás Gómez y Gómez 

Esguevillas.
D- Pedro Duque López

* Lorenzo Medrauo Fernandez
* Santiago Fuente Duque
» Dionisio del Moral Coloma 
» Rafael Muñoz Cortijo 
9 Esteban González Vitoria 

Fombellida.
D. Justo de la Fuente Rodríguez 

» Isidoro Burgoa Cabezón 
» Tomás Escudero González 
» Pionio Ruiz Burgoa 
9 Eusebio Gómez Fombellida 
9 Domingo Cabezón Martin 

Musientes.
D- Vicente Herrera Barrigón 

9 Juan Sarabia Escudero
* Juau Galindo Escudero
* Benigno Bastardo Escudero
* Domingo Sanz Ariño
* Eduardo Bastardo Marcos

Olivares de Duero.
D. Sérvnlo Calvo Cano 

» Casimiro Mariscal García 
» Víctor Perez Castromonte 
» Emiliano Toribio Moyano 
9 Narciso Toribio Lobo 
® Jesús Fuente Escribano

Olmos de Esgueva.
D. Emilio Miguel Muñoz 

» Dionisio Rodríguez Serrano 
» Mariano López del Olmo 
» Juan Marcos Garoía 
» Miguel Rey Perez 
» Justiuiano de las Moras Perez

Pina de Esgueva.
D. Toribio Urdíales Oarravilla 

» Mariano Mediua Ortega 
9 Pedro Recio Noval 
» Francisoo Mató Santiago 
9 Alejandro Asensio Mateo 
» Gabriel García Frutos

Quintanillu de Trigueros.
D. Lino Merino Monge 

» Hermenegildo Hermoso Merino 
9 Teodoro Sierra Vázquez 
9 Prudencio Merino Carrasco 
9 Nicolás Rodríguez Gredilla 
» Abraham Revilla Ortega

San Martin de Valveni.
D. Francisoo Royuela Alvaro 

¡> Ildefonso Martin Alvarez 
9 Acacio del Agua Mosquera 
9 Beuito Nieto Sardón 
» Dionisio Velicia Muñoz 
9 Ventura Martin Ortega

Torre de Esgueva.
D. Felipe Gouzalez Ruiz 

9 Victoriano Mieras de la Fuente 
» Angel Oasado de la Fuente
> Miguel Ruiperez de la Fuente 
9 Rufino Calvo Montes
9 Santiago Renedo de la Fuente

Trigueros del Valle.
D. José Valentín Bajou 

9 Máximo Manuel Sahagúu 
9 Salvador de los Ríos Vaquero 
9 Máximo Moro Bajou 
9 Lorenzo Juanes León 
9 Vicente Diez Manuel

Valoría la Buena.
D. Pablo González Pelayo 

9 Virgilio Bustos Pelayo 
9 Isidoro García de la Cal 
9 Victoriano Monedero Tordable 
9 Bonifacio Aragón Bustos 
9 Balbiuo Vallejo Torres 
9 Teodoro Camino Parra 
9 César Milla Fernandez 
9 Andrés Lerma Pelayo 
9 Aurelio de la Fuente Moutero 
* Santiago González Quevedo 
9 Sabas Torres Casal

Viliaco de Esgueva.
D. Pedro Ruiz y Ruiz 

9 Lauro Alonso Francisco 
9 Castor Aragón de la Fueute 
» Mauuel Rey Escudero 
9 Artemio Ruiz y Ruiz 
9 Rafael Duque Ruiz

Villafuerte.
D. Justo Gil de Castro 

9 Lorenzo Gómez Esteban 
9 Hermán García Casado 
9 Feliciano Gómez Casado 
9 Benito Carrion González 
» Eladio Redondo Villafruela

Viüanueva de los Infantes.
D. Santiago Zumel de Pablo 

9 Bienvenido García de la Villa 
9 Beuito Maroto y Maroto 
9 Marcelino Valle jo. Garoía 
9 Rufino Perez Miguel
> Juau Simón Muño*

Villarmentero de Esgueva.
D. Eustasio Alegre Rodríguez 

9 Ramón Martin Torres 
» Vicente Torres Villau 
9 Nicolás'Mata Rodríguez 
» Lázaro Torres Calleja 
9 Macario Martin Coloma

Villavaguerín de Cervato.
D. Diosdado Arranz Fernandez 

9 Aniceto Rodríguez Tejedor 
» Ciriaco Rodríguez Diez 
» Felipe Casado Marcos 
9 Mariano de Torre Gome* •
» Octavio López Tejedor

(Se concluirá.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

ANDNCÍO.

Con el fin da proceder á la rec
tificación del padrón de «Carrua
jes de lujo» que ha de servir de 
base para la exacción del uiisuno 
en el próximo año de 1918, se ha
ce saber, que cuantas reclama
ciones crean pertinentes al caso 
los interesados, pueden hacerse 
en la Oficina de Arbitrios muni
cipales, todos los días laborables, 
desde las diez de la mañana basta 
la una y media de la tarde, desde 
la publicación de este anuneio en 
el«BoletinOücial»de la provincia, 
basta el 30 de Diciembre del pre 
eente año, bien entendido que 
pasado dicho plazo y en vista de 
los datos que resulten, se forma
rá el padrón definitivo, contra el 
que no podrá hacerse reclamación 
alguna.

Valladolid 5 de Diciembre da 
1917.—B 1 A 1 o a 1 d e , Leopoldo 
Stampa.

Geria.

Acordado por este Ayuntamien
to cou arreglo á las condiciones 
aprobadas, llevar á efecto en pú
blica subasta el arriendo durante 
el próximo año de 1918, de los 
arbitrios municipales de Puestos 
públicos y Gaza, existente en el 
término municipal de esta villa, 
se annocia al público á los efec
tos del artículo 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905.

Dichas subastas, en el caso de 
no presentarse reclamaciones en 
el plazo señalado en referido ar
tículo, se celebraráu en esta Ca
sa Consistorial el día veintiuno 
del actual y horas la de Puestos 
públicos á las diez y la de la Ca
za á las once de la mañana, bajo 
mi presidencia ó la del Concejal 
que me sustituya, y con sujeción 
á los tipos de ciucuenta y veinti
cinco pesetas respectivamente.

Los pliegos de condiciones se 
bailan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, y los li- 
citadores constituirá . previa
mente en depósito el ciuco por 
ciento de los tipos señalados, no 
admitiéndose posturas á los com

prendidos en el artículo 11 de 
mencionada Instrucción.

En el caso de que por falta de 
lieitadores se declaren desiertas 
dichas subastas, se celebrarán las 
segundas los días y horas en que 
el Ayuntamiento acuerde.

Geria 3 de Diciembre de 1917. 
—El Alcalde, Higinio Lozano.

Medina de Rioseeo.
Terminada la matrícula de la 

Contribución industrial de este 
tórmiuo municipal para el próxi
mo año de 1918, se baila expues
ta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocb < dias, á fin de que los con
tribuyentes eu la misma com
prendidos puedan examinarla y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Mediua de Rtoseco 4 de Di
ciembre de 1917. — El Alcalde, 
Isaías Benavide8.

Igual *:ente se baila expuesta 
por al mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Benafarces 
Torrescárceia

Medina de Rioseeo.
Terminado el padrón de Ca

rruajes de lujo de este término 
municipal para el año próximo 
de 1918, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de 69te Ayunta
miento por término de ocho días, 
á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan ha
cer las reclamaciones que crean 
convenientesy consideren justas.

Medina de Rioseeo 4 de Di
ciembre de 1917.—El Alcalde, 
Isaías Benavides.

Medina de Rioseoo.
Formado el presupuesto mu

nicipal ordinario para el año de 
1918, se baila expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días,durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las recla
maciones que estimen justas.

Medioa de Rioseeo 4 de Di
ciembre de 1917.—El Alcalde, 
Isaías Benavides.

Igualmente se halla expues
to por el mismo término eu I09 
Ayuntamientos de 

Ataquines.
Santibañez de Valcorba.

Morales de Campos.
Terminado el padrón de cédu

las personales correspondiente al 
próximo año de 1918, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones, pasados los cua
les, no serán admitidas las que 
se presenten.

Morales do Campos 3 de Di
ciembre de 1917.—El Alcalde, 
Santiago Alonso.
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Juzgados de primera insta acia
é instrucción.

Bravo Guerrero, Eduardo, do- 
inioiliado últimamente eo Valla- 
dolid, comparecerá el día doce 
del actual, á las uueve y media 
de 9U mañana, ante la Audiencia 
provincial de esta Ciudad, á fia 
do que en concepto de testigo 
asista á las sesiones del juicio oral 
de la causa instruida por el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad, 
contra Pedro Cuadrillero, sobre 
estafa.

Vulladolid 5 de Diciembre de 
1917.—Si Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

Zurro Rodríguez, Ricarda, do
miciliada últimamente en Valla- 
dolid, comparecerá el día 18 del 
actual á las nueve y media de la 
mañana, ante la Audiencia pro
vincial de esta Capital, á fin de 
que como procesada asista á las 
sesiones del juicio oral de la cau
sa instruida por el Juzgado de 
instrucción de Medina del Cam
po, sobre hurlo contra la aludida 
RicardaZurro.

Valladolid 4 de Diciembre de 
1917.—El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

VALLADOLID.—PLAZA.
EDICTO

Don José Luis Gargollo y Be- 
yens, Juez de primara instan
cia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Por el presente bago saber: 
Que en ejecución de seuteocia 
del pleito de mayor cuantía se
guido en este Juzgado, á instan
cia del Procurador D. Daniel Do
mingo, en representación de don 
Honorato Carmona Carbajosa, con 
don Luis Ojeda Carriedo, sobre 
pago de pesetas, y á solicitud del 
actor se saca á tercera y pública 
subasta por término de ocho días, 
y sin sujeción á tipo, la ins
talación completa de las Cáma
ras frigoríficas, emplazadas eo 
el interior del Mercado de Portu- 
galete de esta Ciudad, las que con 
sus aDejos fueron embargadas en 
dichos autos,y han sido deslinda
das y tasadas según se hará cons
tar á continuación, cuya subasta 
se celebrará el día veintiuno del 
corriente mes, á las once, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Edificio, jaulas y desagüe de la» 
cámaras frigoríficas indicada».

La edificación que es de ladri
llo, corresponde al grupo de las 
clasificadas como sencillas, su 
forma es la de un rectángulo, 
siendo uno de sus lados menores 
circular, y consta de uoa sola 
planta. En el centro de la luz ó

ancho lleva una correa sostenida ] 
por pies derechos, y en las pare
des longitudinales se haa dis
puesto pilarillos de un asta de 
espesor, en los que se apoyan las 
carreras que sostienen el techo. 
Consta de cuatro Cámaras sepa
radas entre sí por tabiques de la
drillo forrados de doble capado 
corcho, enlucidos con ceineuto, 
estando también el suelo y techo 
forrados con la mencionada subs
tancia aisladora. Además tiene el 
departamento de máquinas que 
está situado en uno de los extre
mos, y en el otro un vestíbulo 
que sirve de despacho, cuya edi
ficación con los desagües y jau
las de madera ha sido tasada en 
la cantidad de doce mil pesetas.

Montaje 6 instalación de la 
maquinaria.

Dos compresores de doble efec
to con sus correspondientes vál
vulas de compresión y aspira
ción, montados sobre bancadas 
de fundición, pernos de fijación, 
volantes, soportes, transmisiones, 
poleas, grifos de purga y manó
metros indicadores de presión y 
vacío; valorados cada uno en cin
co mil quinientas pesetas, once 
mil pesetas.

Dos condensadores de cobre, 
con zócalo de fundición, camisas 
envolventes de palastro, dos gri
fos para entrada y salida de áci
dos, un grifo regulador de bron
ce y grifo de entrada de agua; en 
mil quiuientas pesetas uno, tres 
mil pesetas.

Un refrigerante decobre,consa 
correspondiente bolsa de palastro, 
rodeada de corcho, hélice y po
lea para la agitación del baño 
salado, termómetro blindado, gri
fos de entrada y salida del ácido; 
en dos mil pesetas.

Un refrigerante completo de 
acero, con aletas espirales gal
vanizadas, cou sus correspondien
tes curvas da unión y bridas, 
6Q cinco mil pesetas.

Dos bombas rotativas para la 
circulación del baño salado para 
el refrigerante de la cámara, dos 
aspiradores y toda la tubería de 
cobre electrolítico y de hierro 
para la canalización del frío eu 
las cámaras y la unión de todos 
los elementos entre sí; en tres 
mil pesetas.

Noventa y cuatro moldes de 
ohapa galvauizada para la fabri
cación de hielo, en siete pesetas 
uno, seiscientas eiucuenta y ocho 
pesetas.

Dos motores eléctricos de doce 
H. P. para el movimiento de la 
instalación, á dos mil pesetas 
uno, cuatro mil pesetas.

Instalación de alumbrado, cua
dro y todos los elementos que 
integran la instalación, en qui
nientas pesetas.

Conducción de agua potable, 
en mil quinientas pesetas.

Montaje, en dos mil pesetas.
ValoracioQ total, cuareata y 

cuatro mil seiscientas cincuenta 
y ocho pesetas.

PREVENCIONES.

Para tomar parte en la subasta 
deberáQ los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cayo requisiio qo se- 
ráa admitidos, y si hubiere pos
tor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones de la 
misma se aprobará el remate.

Dado en Valladolid á tres de 
Diciembre de mil novecientos 
diez y siete.—José Lnis Gargo
llo.—Ante mí, Licenciado Pedro 
del Rio. j . n.
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NAVA DEL RET,

Don Fermín Lozano Contra, Juez 
de instrucción de Nava del 
Rey y su partido.

Por la presente que se inserta
rá en el «Boletin Oficial» de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, 
ruego y encargo á todas las Au
toridades taoto civiles como mi
litares y demás individuos de la 
Policía judicial de la Nación, 
procedan á la busca de cuatro ga
llinas, pertenecieutes á Perfecto 
Panlagua Cuadrado, vecino de 
Castrejon, y que fueron robadas 
en la madrugada del quince del 
corriente mes, del corral de la 
oasa del Perfecto, sita en dicha 
villa, y captura del autor ó auto
res del robo de ¡as mismas, y caso 
de ser éstos habidos sean puestos 
á disposición de este Juzgado en 
calidad de detenidos eu la Cárcel 
de este partido, y dichas gallinas 
también á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas 
eo cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima adquisi
ción; pues así lo ieago acordado 
en providencia da hoy dictada en 
el sumario que se sigue en este 
Juzgado y Secretaria del que re
frenda sobre mencionado hecho.

Dada en Nava del Re y á veinti
nueve de Noviembre de mil no
vecientos d ez y siete.—Fermín 
Lozano.—El Secretario, judicial, 
Luis Medina.

VILLALON.

Don Sixto Solís Perez, Juez de 
primera instauoia de esta villa 
y su partido.

Hago saber por el presente 
edicto, que D. Angel aIoqso Ra
mos, uatural y vecino que fué del 
pueblo de Villafrades, falleció en 
el mismo el día tres de Noviem
bre último pasado sin habar otor
gado disposioion alguna testa
mentaria, y solicitan su herencia 
Francisco de Paula, Florentino, 
Dionisio y Victoriua, hermanos 
de doble vinculo; Celestino,

Tomas y Eugenio Alonso Pastor 
hermanos de padre y Jacinto ? ’ 
sefa, Eulalia, Sandalio, Donato’ 
Agustina,Teresa y Teodoro Mon 
so Ramos sobrinos carnales ¡ 
hijos del hermano de padre Ra. 
fael ya fallecido, y su viuda Fran. 
cisca Ramos, á cuya instancia sa 
tramita en este Juzgado el expe 
diente de declaración de herede! 
ros, y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarle dentro del término 
de treinta días á oontar desde su 
publicación en el «Boletin Ofi
cial» de la provincia.

Dado en Villalón á primero da 
Diciembre de mil novecientos 
diez y siete.—Sixto Solís.—Li- 
cenoiado Francisco Serra.

Gómez San José, Simón, de 80 
años, hijo da Telesforo y Josefa, 
soltero, natural y vecino de Va'- 
liado! id, procesado por hurto 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de León, en el téroii- 
no de diez días, al objeto de coas- 
tiluirse en prisión y hacerle sa- 
ber la petioioD Fiscal, apercibido 
que de no verificarlo en dicho tér
mino será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

León á veintiocho de Noviem
bre de mil novecientos diez y 
siete.—El Juez de instrucción, 
Manuel Giménez.—El Secreta
rio, José F. Rey.

Juzgados municipales.

COROOS.

Don Alejandro Nieto Gil, Juez 
municipal de esta villa de 
Oorcos

Hago saber: Que en este Juz
gado está vacante la plaza de Se
cretario que ha de proveerse en 
la forma que establece la ley or
gánica del Poder judicial y el 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871, dentro del p'azo de quince 
dia9, á contar desde la pubíicacioo 
del presente edicto en el «Bole
tín Oficial», durante loa cuales 
los que desea solicitarlo podrán 
presentar sus instancias cou los 
documentos justificativos de su 
aptitud y servioios; pues pasados 
no seráa admitidas las que se 
presenten.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados qu» 
deseen solicitarlo.

Coreos 29 de Noviembre do 
1917.—El Juez, Alejandro Nieto. 
—ElSecretarioiQ terino, Rouaarico 
Peñas.

VALLADOLID
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